
BACHILLERATO C’
;;;zá2 DELESTAOO DE HIOALOO

EDUCACIÓN

CONTRATO DE PRESTACIÓN DE SERVICIOS

No.DGBEH/OOS/2024

CONTRATO DE CONPRA-VENTA QUE CELEBRAN POR UNA PARTE EL BACHILLERATO DEL ESTADO DE HIDALGO,

REPRESENTADO POR SU DíRECTOR GENERAL EL LITRO. ELIAS CORNEJO SÁNCHEZ,A QUIEN EN LO

SUCESIVO SE LE DENOMINARÁ “EL BACHILLERATO”,Y POR LA OTRA PARTE EL C. 3OSÉ GUILLERMO

LÓPEZ GALINDO,A QUIEN EN LO SUCES1VO SE LE DENOMINARÁ “EL PROVEEDOR”, AL TENOR DE LAS

SIGUIE£/TES DECLARACIONESY CLÁUSULAS.

I.- DEL “BACHILLERATO”

D E C LA R A C 10 N E 5

I. 1.- QUE EL BACHILLERATO DEL ESTADO DE HIDALGO ES UN ORGANISMO DESCENTRALIZADO DE LA

ADMINISTRACIÓN PÚBLICA DEL ESTADO DE HIDALGO, CON PERSONALIDAD JURiDICA Y PATRIMONIO

PROPIOS, CREADO POR DECRETO DE FECHA 09 DE ENERO DE 2007, PUBLICADO EN EL PERIÓDICO OFICIAL

DEL GOBIERNO DEL ESTADO DE HIDALGO, EL 19 DE FEBRERO DEL MISMO AÑO,Y MODIFICADO POR DIVERSO

DECRETO PUBLICADO EL2 DE FEBRERO DE 2015 EN EL MISMO MEDIO IMPRESO.

1. 2.- QUE TTENE EL OBJETO DE INPARTIR EDUCAOÓN l'4EDIA SUPERIOR, EN LA MODALIDAD DE

BACHILLERATO GENERALY PREPARAR AL ESTUDIANTE PARA SU INTEGRACIÓNA LOS ESTUDIOS SUPERIORES,

DOTÁNDOLO ADEMÁS DE UNA CAPACITACIÓN PARA ELTRABAJO, QUE LE PERMITA INCORPORARSEA LAVIDA

PRODUCTIVA.

I. 3.- QUE EL DIRECTOR GENERAL ES SU REPRESENTANTE LEGAL, DE CONFORNIDAD CON LO ESTABLECIDO

POR EL ARTiCULO 11,FRACCIÓN I, DEL DECRETO QUE CREA AL BACHILLERATO DEL ESTADO DE HIDALGO;

HABIENDO SIDO NOMBRADO TITULAR DEL ORGANISMO ELMTRO. ELIAS CORNEJO SÁNCHEZ.

Z. 4.- QUE DE CONFORMIDAD CON ELARTÍCULO 11,FRACCIÓN XVI DEL DECRETO EN MENCIÓN, TIENEA SU

CARGO LA FACULTAD DE CELEBRARY OTORGAR TODA CLASE DE ACTOSY DOCUMENTOS INHERENTES AL

OB3ETO DEL BACHILLERATO DEL ESTADO DE HIDALGO.

I. 5.- ÇUE EL BACHILLERATO DEL ESTADO DE HIDALGO, CUENTA CON LA SUFICIENCIA PRESUPUESTAL

NECESARIA PARA LA CELEBucóNY cUu LIMIENTO DE ESTE CONTRATO, DE ACUERDOA LA ASIGNACION

PRESUPUESTAL AUTORIZADA PARA TAL EFECTO, MEDIANTE OFICIO DE AUTORIZACIÓN NO. SH/010Z/2024,

EMITIDO POR LA SECRETARIA DE HACIENDA, DE FECHA 11 DE ENERO DE 2024, EFECTUANDOSE MEDIANTE EL

PROCEDIMIENTO DE LICITACIÓN PÚBLICA NACIONAL.

I. 6.- QUE PARA LOS EFECTOS DE ESTE CONVENIO, SEÑALA COMO SUDOMICIIJO EL UBICADO EN CIRCUITO

EX HACIENDA LA CONCEPCIÓN, LOTE l7,SAN JUAN TILCUAUTLA, MUN1CIPIO DE SAN AGUSTIN TLAXIACA,

HIDALGO, C.P. 42160.
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IR.DKB”BR0VEEDOR”

BACfJILLERATO ”SU- @O\TO APiB'J?tf6

II. 1.- ÇUE EL PkO\'EEBOP ES UNA PEP.St3NA FISICA, DE LJOMhBE JOSÉGI.gILLERÜO LÓPEZ GAS.INDC,

MEXI@.NO, QUIEN SE IDENTIF-ICE COLA CREDENCI¢.L P.4A VGTAP FGLIC , EXPEDIü*A PGP

EL I£JSTITUTO NACIONAL EL CT8 /'.L..

II. 2.- QUE ESTA REGUT ADO AFTTE LA SECP.ET.‘P.ÍA DE PACIEFJDA \’ CP.EDTTO PLJBíJCO, COLI CLAVE DEL

REGISTRO FEDERAL QUE CONTRIBUYENTES Y QUE, BAJCT PROTESTA DE DER?IR VEP.DAD, SE

ENCUE!'JTP4 AL CORRIE*JTE DE SUS O3MFACIINES FISCO'.LES, L6 QUE HA DECLARAOO PRE\*IAMENTE .¢ LA

FOP,N.ELIZA.CIÓNDE ESTE CONTRATO, EL CUMPLIMIENTOA LAS LE'/ES, REGLASY RESOLUCIONES FISCALES.

II. 3.- ALIE EL PP.@VEEDGP. TIENE FACULTA.DES P.4PA SUSCP,IBIR EL PRESEí1TE INSTP‹UÜENTOY QUE TIENE

C4P,¢CIDAD P.€R’ C‹1NTRATARY OBL.TG/\P.SE P/\PM. F’ROVEE/+. LOS A!7”TI(IJL£)Ü QUE ESTE CONTRATO SE

REFIEREY DISPOME CON LOS ELEMENTOSY 0RG.4NIZACIOM NECESARIA PAPI EL SUMINISTRO DE LOS

MISMOS.

II. 4.- CRUE BAJO PP8TESTA DE DECIR VERDAD NO SE ENCÜEí'JT A EN NINGUFJO DE LOS SUPUESTGS DE

TNIPEGIMENTO REGULADOS‘ POR LA LEY DE AL^QUISICIONES APLICABLEA ESTE CONTRATO",Y QUE CONOCE

PLENAMENTE SU CONTENIDO, EL DE SI.I REGlAí*1ENTO,Y EL DE SUS NORIA*Y DISPOSICION'ES \*IGFFTESY

APLICABLES, TANTO GE CARÁCTER FEDERAL FGF1O EST.4TAL; ASÍ MISM</ CUCUTA CON LA EXPERIENCIA

NECESARIA, EL PERSGí'JAL ADECU/‹DO \‘ L6S RECURSOS TÉCf4ICO?*Y F1ATERí/\LE" SUFICIEí4”7ES PARA EL

ADECUADO CLJMPLIF1IENTO DEL PP.ESENTE.

E7. 6.- QUE CUENTA CON EL P.EFISTRO DE: PROVEEDOR NO. , EXPEDIDO EL 12 DE JULIO DE 2021

POR LA DIÑECCTÓFT GE*JERAL UE PADRONE?Y PROCEDIí•1IENTOS DE CONTR/\TACIÓN UE L4 SECRETARIA DE

CONTRALORIA.

OBLIGARSE EN LA FORMAY LOSTÉRMINOS DE ESTE CONTRATO, SIENDO SL LIBRE VOLUNTAD CELEBRAR EL

PRESENTE CONTF›ATO PM.RA LO CUAL SE P.ECP GCE£t AMPMAf'4EtJTE LA* FACULTADES Y CAPACIDAD

NECESARIAS. MISMAS QUE NO LESHAN SIDO PEV4CADASG LIMITADAS EN FORMA ALGUNA, POR L6 QU? DE

COMÚN ACUERDO SEOBI..IFoAN DE CONF€JkMIDAD CON LAS SIGUIEfJJ’ES:

PRIBERLA: ’£L PR0VEEBOB”,SE 0BUG,€A PRESTAS ELSERVICIO DE LIMP ZAEN L0SIMMUE2LBS OE LA

DII.ECCIÓN GEf4ERAl. ‘/ EL ALF1/CÉN QUE OCUPA "EL BACHILLERATO" EN BASEA US ACTI\‘IDADES

DESCRITAS EN EII AFtEXO NO. 01.

SEGUNDA.- "EL PROVEEDOR" SE ¢JBLIGA A PECOGEM DOS VECESA LA SENANA TOBA V. BASU2A

*EfJEP.ADÉ BEf4TF'G DE LOS INMUE3LES QUE PERTENECENA "EL BACHILLERATO".

IVONNE
Cuadro de texto
El Departamento de Recursos Materiales elimina los datos del Registro Federal de Contribuyentes, Cedula profesional, Registro de proveedor y domicilio, por corresponder a datos personales de una persona fisica identificada o identificable, de conformidad con lo dispuesto por los artículos 116 de la Ley General de Trasparencia y Acceso a la Información Pública; 113 fracción 1, de los Lineamientos Generales en materia de clasificación, y desclasificación de la información, así como para la elaboración de versiones públicas.
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TERCERA.-’EL PROUEEDOR”SEOBdGAALSUMINISTRO DE LOSMATERIALES DE MANERA MENSUALO DE

LA MANERA QUE "EL BACHILLERATO" LO NECESITE, EN PERFECTAS CONDICIONES DE CALIDAD, DE

ACUERDOA LASESPECIFICACIONES CONVENIDAS EN ELANEXO NO.02,DELPRESENTE CONTRATO.

CUARTA.- EL"BACHILLERATO", SE OBLIGAA PAGAR AL *PROVEEDOR“, POR ELBIEN PRECISADO EN LAS

CLÁUSULAS QUE ANTECEDEN, LA CANTIDAD DE $21,640.00 (VEENT1UN MIL SEISCIENTOS CUARENTA

PESOS 00/100 M.N.) f'4AS EL 16•/o DE IVA, DANDO UN TOTAL OE $15,102.40 (VEINTICINCO PIEL

CIENTO DOS PESOS 40/100 M.N.)DE MANERA f4ENSUAL, DANDO UN NONTO TOTAL DELCONTRATO POR

$251,024.00 (DOSCIENTOS CINCUENTAY UN l'4IL VEINTICUATRO PESOS 00/100 M.N.} CON IVA

INCLUIDO.

QUINTO- *ELBACHILLERATO" SEOBMGAA REOBIR LAS FACTURAS PARA TRÁMITE DE PAGO SIETE DÍAS

HÁBILES PREVIOSA FINALIZAR EL MES, ASÍ NISMO "EL PROVEEDOR" SE OBLIGAA PRESENTAR LAS

FACTURAS DEBIDAMENTE REQUISITADAS.

SEXTA.- "EL PROVEEDOR" DEBERÁ SUJETARSE A TODAS LAS DISPOSIOONES ESTABLECIDAS EN EL

PRESENTE INSTRUMENTO, ASÍCOMOA LASINDICACIONES QUE "EL BACHILLERATO" DISPONGA, DESDE EL

PIOMENTO DE INICIOY DURANTE LAVIGENCIA DE PRESENTE CONTRATO.

SÉPTIF4A.- "EL PROVEEDOR" SE OBLIGAA NO SUBCONTRATARO CEDER TOTAL0 PARCIALMENTE LOS \

DERECHOSY OBLIGAOONES QUE SE DESCRIBEN EN ESTE CONTRATO SINPREVIA AUTORIZAOÓN EXPRESA

POR ESCRITO DE "EL BACHILLERATO".

OCTAYA.- "EL PROYEEDOR" SERÁ EL ÚNíCO RESPONSABLE DE LAS OBMGACtONES ÇUE SE DERIVEN DE

LAS DISPOSICIONES LEGALESY DEI‘4ÁS ORDENAMIENTOS EN MATERIA DE TRABAJOY SEGURIDAD SOOAL,

QUE SE GENEREN CON RESPECTO DEL PERSONAL QUE FORIIA PARTE DEL EQUIPO DE TRABAJO DE "EL

PROVEEDOR" CON OBJETO DE DAR CUNPLIMIENTO AL PRESENTE CONTRATO, POR LO QUE ESTE DESLTNDA

A "EL BACHILLERATO" DE TODA RESPONSABILIDAD LABORAL, CIVIL, PENAL, ADMINISTRATIVA0 DE

CUALQU1EROTRAiNDOLE.

NOVENA.- ELPLAZO DEL SERVICIO ES POR 10 (DIEZ) MESK, HISNO QUE INICIARÁA PARTIR DEL DÍA 01 DE

NARZOY CONCLUIRÁ EL31 DE DICIEPIBRE DE 2024.

DÉCII A.-GARANTÍA DE CUNPIJMIENTO DEL COFITRATO. ESTA GARANTÍA SERÁ DEL DIEZ POR CIENTO DEL

MONTO TOTAL DEL CONTRATO QUE DEBER PRESENTARSEA MÁS TARDAR DENTRO DE LOS TRES DÍAS

HÁBILES SIGUIENTESA LA FIRMA klTSNO.

ELPROVEEDORSEOBLIGAASUJETARSEALOSTÉRM1NOS, dNEAM1ENTOS,PROCED1M1ENTOSYREQUISITOS

QUE ESTABLECE LA LEY DE ADQUISIOONES, ARRENDAMIENTOSU SERVICIOS DEL SECTOR PÚBLICO DEL

ESTADO DE HIDALGO, CRITERIOS, LINEANIENTOS EMITIDOS POR LA SECRETARÍA DE CONTRALORiAY

TRANSPARENCIA GUBERNAPIENTALY DENÁS DISPOSICIONES QUE LE SEAN APLICABLES.

CUANDO SE MODIFIQUE EL MONTO, PLAZO0 VIGENCIA DEL CONTRATO DEBERÁ MUSTARSE LAGARANTiA

OTORGADA.

DE SEGURIDAD SOOAL, CIVIL 0 DE CUALQUIERA OTRA NATURALEZA QUE PUD1ERA OBLIGARLO,

COMPROMETIÉNDOSE EL "PROVEEDOR"A RESPONDER DE CUALQUIER RECLAMACIÓN EN CONTRA DEL

"BACHILLERATO".

DÉCIf'1A PRIMERA.- DE LA RESCISIÓN DEL CONTRATO. "LAS PARTES" CON\/IENEN, QUE EN CASO DE

1NCUMPLIMIENTO DE "EL PROVEEDOR", "EL BACHILLERATO", SIN RESPONSABILIDAD ALGUNA, EN

CUALQUtER MONENTO, PODRÁ RESONDIR ELPRESENTE CONTRATO.
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BÂCHILLERATO

POR LO ANTERIORMENTE EXPUESTO, TANTO “EL BACHILLERATO” COMO "ELPROVEEDOR”, DECLARAN

ESTAR CONFORNESY BIEN EŁîTERADOS DE LAS CONSECUENCIAS, VALORY ALCANCE LEGAL DE TODASY CADA

UNA DE LASESTIPULACIONES ÇUE EL PRESEŁITE INSTRUMENTOS CONTIENE, POR LO QUE LO RATIF1CANY

FIRNAN AL CALCEY AL l’4ARGEN EN DOS TANTOS EN SAN JUAN TÏLCUAUTLA, MUNICIPIO DE SAN AGUSTÎN

TLAXIACA, HIDALGO, EL DIA 23 DE FEBRERO DE 2024.

EL ”BACHILLERATO" EL"PROVEEDOR"

ÚŁTÏNA HO3A DEL CONTRATO DE PRESTACIÓN DE SERVIC!OS REFERENTE AL SERVICIO DE MMPIEZA INTEGRAL EN LOS îNMUEBLES QUE

OCUPA EL BACHILLERATO DEL ESTADO DE HIDALGO, QUE CELEBRAN POR UNA PARTE EL BACHILLERATO DEL ESTADO DE HIDALGO,

REPRESENTADO POB EL NTRO. ELÍAS CORNMO SÁNCHEZ, EN SL CARĂCTER DE DIRECTOR GENERALY POR LA OTRA ELC.COSË GUȚLLERMO

ŁÓPEZ GAMNDO, FIRMADO ELDIA23 DELMES DE FEBRERO DE 2024.
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NO. DE

GONCEPTO

BACHILLERATO DEL ESTAOO DE HIDALGO

SERVICIO DE LIMPIEZA INTEGRAL EN LOS INMUEBLES QUE OCUPA ELBACHILLERATO DEL

ESTADO DE HIDALGO

ANEXO No.01

DESCRIPCIÓN DEL CONCEPTO

1 DESCRIPCIÓN DE LOS SERVICIOS:

Se requiere el Servicio de limpieza integral en los

inmuebles que ocupa el Bachillerato del Estado de

Hidalgo, que comprenden de:

OElClNAfi:

Limpieza generaly servicio general de 12 sanitarios.

ALMACEN:

Limpieza generaly servicio generai de1 sanitaria.

1. SERVICIOSA DESARROLLAR:

73. SenWioDibÜo

1.Z Servicio

Limpieza de pisos, trapeado, barridoy

desmanchado en pisos, por lo menos

dos veces al día y/o cuando se

requiera.

Retiro de basura de cestos de oficinas

y colocación de bolsas en cestosy de

material de consumo en baños, cada

que se requieray aseo de accesorios;

limpieza de muebles de oficina

(escritorios, sillas, archiveros,

dispensador de agua, etc.)

Limpieza de equipos (computadores,

reguladores, etc.), limpieza de

adornos de oficina, espejos, ceniceros

de escritorio y de piso, puertas,

acrflicos, etc.

Retiro de basura en rnacetas. lavaclo

de loza.

Semanal

Limpiezay desmanchado de murosy

paradas, lavado de cestos de basura,

limpieza de chapas, limpieza de

plafones, lavado de vidrios interiores,

IimPíeza che puertas.

13. ServicioMensual

k Linnpeza de Teteros, limpeza de

UNIDAD CANTIDAD P.U. lNIPORTE

SERVICIO 10 t21,640.00 $216,400,00
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persianas, pulido de pisos,

desinfectologia y desodorización de

muebles, cestos, muros, puertas, etc.,

lavado de vidrios exteriores.

I.4. Servicio anual

Control de plagas.

1.5. Servicio dos vecesa la semana

Retiro de basura de la Institución, una

vez a la semana.

1.6. Las demäs que le indiquen el àrea de

Recursos Materiales.

2. MATERIALA UTILIZAR

El material deberá de ser proporcionados por la

Compañía prestadora del servicio.

2.1. Productos Quimicos

Detergente, shampoo, limpiadores, etc.

(indicar marca que cumpla con lasnormas de

sanidady descripción técnica del producto).

2.2. Consumibles

Papel sanitario, toallas de pa pel para las

manos, shampoo para manos, así como

bo|sas para loscestos de basura.

23 Utensilios

F ranela, jerga, cepi| los, jaI ador, atomizador,

guantes, fibras, lijas de agua, escobasy todo

lonecesario para elservicio de limpieza.

2.4. Equipo de Trabajo

3 tambos con tapa para basura.

2.S. Uniformes para elPersonal

Proporcionado por laempresa prestadora del

servicio, con el logotipo del proveedor

adjudicado, incluye gafetes de identificación

con fotografía reciente.

2.6. En caso de que se requiera, la companía

adjudicada deberá cambiar losdispensadores

de papely de jabón.

3. PERSONAL

Serequieren2 personas para el turno matutino de

7:00a J5:00 hrs. De lunesa sábado, tomando en

EDUCACIÓf
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cuenta que eldía lunes se deberá desplazar una

personaaI Almacén delBachillerato, para realizar

la limpieza general del inmueble.

Debidoa la contingencia sanitaria, el personal se

deberl presentar con cubrebocas.

Prestación del servicio: mensual, del Ol de marzo al 31

de diciembre 2024.

SUBTOTAL

I.VA 16%

ESTA CANTIDAD DE MATERIAL ES EL MÍNIMO INDISPENSABLE DE MANERA ENUNCIATIVA MAS

NO LIM ITATIVA, EL MATERIAL DEBERA SER ENTREGADO EN LOS PRIM EROS5 DÍAS NATURALES

DEL M ES.

ESTE MATERIAL DEBERÁ SERDE CALIDAD Y MARCA REGISTRADA.
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Cto oal6%

PRODUCTO

Shampooparamanos

Bolsa chica de 6Ox6O

Bolsa jum bo

Papel higiénico (caja con 12 piezas)

Toalla interdoblada

Pastilla para WC

Toalla en rollo

Abrillantador de m uebles

3abón en polvo

Fibra verde

Fra m.etálica

Limpiador mu |tiusos

Sarricida

Anexo No.2

CANTIDAD UNIDAD PERIODO

IO

5

1

2

5

5

lO

1

8

Litro

Litro

Kilogramo

Kllogramo

Cajas

Cajas

Pieza

Cajas

Pieza

2 Kilogramo

Pieza

Pieza

Litro

kilogramo

Mensual

Mensual

Mensual

Mensual

Mensual

Mensual

Mensual

Mensual

Mensual

Mensual

Mensual

t lensual

Mensual

Mensual
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